
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
23 de septiembre de 2022, a las 12:05 h. 
  
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y sesión telemática, en sede zoom.us. 
 
 Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda, Promoción Empresarial y Empleo y Patrimonio. 
SECRETARIO 
Dª. María José Horcajada Niño, Jefe de la Sección de Contratación. 
VOCALES 
Dª. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Movilidad, Asuntos Generales y 
Contratación, en representación de la Asesoría Jurídica Municipal. 
D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General Acctal. Municipal. 
D. Juan José Arteaga Martínez, Jefe Sección Servicio Municipal de Obras y Movilidad. 
 

 
Orden del día 
 

1. Dación de cuenta de los informes técnicos emitidos en la fase de justificación de las 
ofertas presuntamente desproporcionadas de los licitadores “NIF: A50308139 MONDO 
IBÉRICA, S.A.U.” y “NIF: B27862580 URBAN GLOBAL 2018 S.L.”: 37/2022 - Rehabilitación 
del campo de fútbol del Complejo Deportivo Municipal “Los Tiradores”. 
 

Se Expone 
1. Dación de cuenta de los informes técnicos emitidos en la fase de justificación de 
las ofertas presuntamente desproporcionadas de los licitadores “NIF: A50308139 
MONDO IBÉRICA, S.A.U.” y “NIF: B27862580 URBAN GLOBAL 2018 S.L.”: 37/2022 - 
Rehabilitación del campo de fútbol del Complejo Deportivo Municipal “Los 
Tiradores”. 
 
 En esta fase del procedimiento se advierte por el técnico redactor del proyecto, 
D. José López Valera, que “el césped artificial indicado en la justificación de bajas 
temerarias de las empresas relacionadas anteriormente NO CUMPLE los parámetros 
básicos establecidos en el proyecto y su documentación técnica (20.000 dtex) siendo 
de menor calidad y por tanto no válidos para la ejecución de la obra pretendida”. 
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El Técnico Municipal Sr. Arteaga, en informe de fecha 20 de septiembre de 2022, 

estima que procede eliminar las ofertas 2 y 5 “dado que no cumplen los parámetros del 
proyecto base de la licitación” y propone a la Mesa de Contratación la contratación con 
la mercantil REALTURF SYSTEMS S.L., recordando que deben cumplirse los 
requerimientos técnicos establecidos en el Proyecto de Ejecución, y que en el proceso 
de comprobación de la solvencia técnica de la empresa, debe requerirse 
pronunciamiento expreso y fichas técnicas sobre el césped a colocar. 
 
 La Mesa de Contratación, a la vista de lo anterior, declara excluidas las ofertas 
presentadas por las Mercantiles “MONDO IBÉRICA, S.A.U.” y “URBAN GLOBAL 2018 
S.L.”, por no cumplir el césped ofertado los parámetros del proyecto base de licitación, 
13.000 dtex (± 10%) y 13.200 dtex (±10%), respectivamente, en lugar de los (20.000 
dtex) exigidos. 
 
 Al hilo de lo anterior, se pone de manifiesto la solicitud de uno de los licitadores 
“OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A. (OPSA)”, de fecha 2 de agosto, dirigida a la 
Mesa de contratación “para que se pronuncie acerca de la acreditación efectiva 
conforme todos los licitadores o cuanto menos, el licitador propuesto como 
adjudicatario, ha acreditado documentalmente de conformidad con proyecto de obra 
disponer efectivamente de las características contenidas en el césped ofertado, muy 
particularmente el DTEX TOTALES, ALTURA DE LA FIBRA, NÚM DE PUNTADAS Y 
RESISTENCIA”. 
 
 Todo Lo anterior conduce a la Mesa, no a formular propuesta de adjudicación 
en favor del tercer mejor licitador, si no a recabar a los tres licitadores restantes la 
acreditación de la cantidad de dtex que tiene el césped artificial que ofertan, mediante 
fichas técnicas y pronunciamiento expreso del material. 
 
Yo, como Secretaria, certifico. 
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Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses 
 

DECLARO 

 
1.- Que conozco el artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012), que refleja:  
 
“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 
presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 
presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 
 
De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la 
cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un 
conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su superior 
jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el 
agente de que se trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El ordenador 
delegado adoptará personalmente cualquier otra medida complementaria que 
corresponda. 
 
2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de interés 
común con el beneficiario”. 
 
2.-  Que conozco  el Código de Conducta del empleado público tal y como viene 
reflejado en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
3.- Que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a los operadores 
(licitadores) que han presentado oferta en esta licitación pública, bien como individuos 
bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos. 
 
Así mismo, CONFIRMO que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso 
que tal conflicto existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la mesa, y si se 
hallare un conflicto de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso y en todas las 
actividades relacionadas. 
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